
 
 

 

 

 

INFORME DE GESTION GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 

 

Señores: 

ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS 

FUNDACION JUNTOS POR LA VIDA ABRAZAMOS ESPERANZA 

  

El suscrito gerente y Representante Legal de la FUNDACION JUNTOS POR LA VIDA 

ABRAZAMOS ESPERANZAS identificada con Nit; No 901.833.773 – 8. doy un cordial 

saludo.  

Dando cumplimiento a los estatutos de la Fundación y de conformidad con las normas 

legales vigentes, presento a la Asamblea General de Asociados el informe de gestión 

realizada por la Gerencia durante el año 2025 así:  

Durante el año 2025 la gerencia se ha dedicado a identificar las necesidades de las 

comunidades a nivel regional tales como en el Magdalena y del Atlántico, en este caso 

en el municipio de Plato Magdalena se recogieron fondos entregarles uniformes 

deportivos a una escuela de Futbol, como también se regalaron alimentos de unos 

mercados de productos no perecederos  

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

Continuamos con el cumplimiento de las directrices que nos han sido funcionales y se 

establecieron políticas  que consolidaron las estructuras de todas las áreas de la 

Fundación para lograr los objetivos en la función administrativa y operativa, medidas 

que han permitido que la Fundación tenga hoy una credibilidad y la confianza en las 

comunidades a las cuales ha llegado a mostrar su trabajo, su compromiso social y que 

han permitido resocializar y generar paz en los grupos familiares donde ha existido 

problemas intrafamiliares de algunas comunidades en materia de salud mental    

ACTIVIDADES SOCIO CULTURALES 

En Barranquilla se generados contactos con varias entidades del sector público y del 

sector privado, la cual se han hecho varias reuniones y eventos sociales en materia de 

salud mental a un grupo de jóvenes del sector.  

La Fundación ha sido invitada a un foro en la universidad Simón Bolívar sobre Salud 

Mental y bienestar empresarial ahí tuvimos una participación, tuvimos una intervención 

en con la gobernación del Atlántico donde también estuvimos llevando una charla de 

Tejiendo red de Vidas una jornada completa,  también siendo parte de Escuadrón 

Bacano sanamente que es un nuevo proyecto que ellos están realizando con este grupo 

y respaldado por la gobernación del Atlántico el cual hicimos parte de esta labor.  

 

 

 



 
 

 

 

También la Fundación fue invitados por la universidad de Autónoma a una charla para 

los docentes y estudiantes sobre la Salud Mental. 

La Fundación estuvo exponiendo en la ciudad de Chile a través de la gerente sobre 

tema de salud mental para las familias. 

Y por último se realizó un foro de Salud Mental con el eslogan de “CONECTARSE A LA 

VIDA” con la universidad Simón, que se hizo en el mes de septiembre del año 2025, 

como también tuvimos la caminata la gran caminata por la vida que es realizada por la 

fundación Juntos por la vida tuvimos otra participación adicional con la Universidad 

Autónoma que también nos dieron el espacio para brindar una charla sobre salud 

mental. 

EVOLUCION PREDECIBLE DE LA FUNDACION JUNTOS POR LA VIDA 

ABRAZAMOS ESPERANZA 

Con base en las actividades realizadas en el año 2025, se prevé que la Fundación para 

el año 2026 realizara varios proyectos la cual la gerencia pondrá todo su empeño la 

coordinación de los recursos humanos y financieros para lograr mayor crecimiento y 

desarrollo de la Fundación, por lo que se espera para el año 2026 ingresos por 

capacitación, seminarios y asesoría en servicios de salud mental a las personas 

vinculadas laboralmente en entidades privadas y públicas que lo requieran. 

 

CUMPLIMEINTO DE NORMAS DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y MANEJO DE 

BASES DE DATOS  

 

En cumplimiento del articulo 47 de la ley 222 de 1995 modificada ´por la ley 603 del 27 

de Julio de 2000 me permito informar el estado de cumplimiento de normas sobre 

propiedad intelectual y derechos de autor por parte de la Fundación y así mismo el 

correcto uso de las bases de datos e información recolectada. 

 

En cumplimiento del artículo 1 de la ley 603 de julio 27 de 2000 puedo garantizar ante 

la asamblea general ordinaria de asociados y autoridades o ente que lo requiera, que 

los productos protegidos por derecho de propiedad intelectual están utilizados en forma 

legal y correcta, es decir con el cumplimiento de las normas respectivas y con las 

debidas autorizaciones, como también en el caso especifico del software acorde con la 

licencia de uso de cada programa. 

 

De acuerdo con la ley  1581 del 2012 y el Decreto 1377 de 2013, donde se describen 

los mecanismos por medio de los cuales las entidades garantizan un manejo adecuado 

de los datos personales recolectados en sus bases de datos, con el fin de permitir a los 

titulares el ejercicio del derecho de Habeas Data garantizando el uso adecuado de los 

mismos, me permito informar que las bases de datos de la Fundación es custodiada y 

administrada de acuerdo con  los parámetros establecidos por la ley,  permitiendo así 

dar garantías y seguridad a los asociados y directivos frente al correcto uso de su 

información. 

 

 

 



 
 

 

 

La gerencia agradece a los directivos y colaboradores, el apoyo y la dedicación de 

demostraron en cada momento para el logro de los resultados que estamos 

presentando. 

 

Agradezco por su confianza y apoyo 

 

Enero 21 de 2026 

 

 Atentamente, 

 

 
_____________________________________                      
MARIBEL OROZCO VEGA            
CC. 39.090.925     
Representante legal      
      
 
 

 


